
21776 10 noviemlire 1973

ORDEN' de 25 de octubre de 1073 por la qUa se
concede la Medalla al Merito en las Bellas Artes,
en su categoría de Plata, a la Caja de Ahorros
Provincial de Gerona.

B. O. del E.-Nlím. 270

ORDEN de 26 de octubre de 1973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes.
en su categoría dli Bronce, a don Enrique Alfonso
Careja.

Ilmos. Sres.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en la Caja de Ahorros Provincial de Gerona, a pro
puesta de la Dirección General de Bellas Artes. de conformiM

dad con lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto 3428/1969,
de 19 de diciembre,

Este Ministerio li,a tenido a bien conceder la Medalla al
Mérito en las Bellas Artes, en. su categoría de Plata, a la Caja
de Ahorros Provincial de Gerona.

Lo digo a VV. n. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos afios.
Madrid, 2S de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

lInIOS. Sres. Subsecreta.rio del Departamento y Director gene~
ral de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la qUQ se
concede la Medalla al Mérito. en las Bellas Artes,
en su categorla de Plata, a don José Maria Martín
Gonz4lez,

Urnas. Sres.; En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José María M~rt1n González, a propuesta
de la Dirección General ·de Bellas Artes, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo segundo del Decreto 342811969, de 19
de diciembre.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla al
Mérito en lilS Bellas Artes, en su categoría de Plata. a" don
José María Martín Gon1ález;

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n, muchos años.
Madrid, 2S de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Direct.or gene~

ral de Bellas Artes.

Ilmos. Sres.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Enrique Alfonso Garcia. alumno pensionado
de la Residencia. de Pintores de Segovia. a propuesta de la
Dirección General de BelIas Artes, de confcrmidad con lo di.e¡
puesto en el a.rticulo segundo del Decreto 3428/1969. de 19 de
diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla al
Mérito ·ert las Bellas Artes, en su categoría de Bronce, a don
Enrique Alfonso Gareía.

Lo digo a VV. n. para su conocimiel1to y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos año~

Madrid, 26 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario. Ha
fael Mendizábal Allende,

nmos Sres, Subsecretario del Departamento y Director gene~

ral de Bellas Artes.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 3 de noviembre de 1973 sobre flpertura
al tráfico aéreo internacional de pasajeros del aero~

puerto de Fuerteventura.

A partir del día 15 de noviembre de 1973 quedará abierto
al tráfico aéreo civil interndcional para pasajeros el aeropuerto
nacional de Fuerteventura. con el mismo horario de utilización
diurno.

Se confirma como aeropuerto de segunda categoría adminis
trativa a los efectos de aplicación de las tasas sobre Derechos
Aeroportuarios. establecidos por Ley número 8211965 y revi~

sado por Decreto número 1186/]971.

Madrid, 3 de noviembre de IU73.

SALVADOR

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vi
vienda por la que se convoca la formalización de
actas previa.s de ocupación sobre los terrenos afec
tados por el proyecto de expropiación pora la cons
trucción de 28 viviendas en Cartes de Arenoso
(CastelIón).

Publicado el Decreto b191/1973. de 21 de septiembre. por el
que se declara urgente la ·expropiación de los terrenos nece
sarios para la construcción de un grupo de 26 viviendas en
Cortes de Arenoso ICastellónl, cuya ejecución ha de llevarse
a cabo por la Qbra Sindical del Hog"ar y Arquitectura por en
cargo del Instituto NaCional de la Vivienda. y declara urgen
te la ocupación de los terrenos necesarios para dichas cons
trucciones, de acuerdo con to dispuesto en el artículo 67. pá
rrafo primero. en relación con el artículo 70 del Decreto 2114/
1968, de 24 deiulio, por el que se api'ueba el Reglamento para
la aplicación de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, tex
to refundido aprobado por Decreto 213111963, de 24 de 1ulio. y
3964. de 3· de diciembre. con:ordante con el articulo 52 de la
Ley de 16 de dicie:nbrf' de 1954, se ha acordado llevar a efecto
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de dichos
terrenos. cuya descripción se inserta a continuación:

Parcela número l.-Parcela de terreno en el pago o paraje
del Arenal y San BIas. que linda; Al Norte, senda; al Sur. Etías
Catalá Tonda; al Este. Elías CataJá Tonda. y al Oeste. carrete'"
ra Grao-Castellón a Puebja-Valverde. Constituye las parcelas
veintidós y veinticinco del polígono noventa y uno del Cat3s~

tro. Tiene una superficie real de mil setecientos cuarenta y
cinco metros setenta y nueve decímetros cuadrados.

Prop~tario: No figura inscrita en el Registro de la Propi~.

dad, y según certificación catastral, es propiedad de don MI
guel Mor Tonda.

Parcela número 2.~Parcela de terreno en el pago o paraje
de San.Blas. que linda· Al Norte. Luisa Gresa Chiva: al EstE",
Gaspar Gresa Tanda, Inocencia Cortés Palmll, Gonzalo Tanda
Garcés. Victor -Tcinda Calvo y camino-senda: al Sur. carretera
Grao-Castellón a Puebla Valverde, y al Oeste, Miguel Mor

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la que se
cancade la Medalla al Mérito en las Bellas Artes.
en su categoFía de Plata, a don Manuel Manzano~

Monis .Y Mancebo.

Ilmos. Sres.: En atención a los mérHosy circunstancias que
~oneurren en don· Manuel Manzano-Monis y Mancebo, a pro
~uesta de la Dirección Gener~l de Bellas Artes, de .conformi
iad con lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto 3428/1969,
le 19 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla al
\ilérito en las Bellas Artes. en su categoría de Plata. d don
\.1anuel Manzano~Monís y Mancebo.

Lo digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la que se
concede la Medalla al Merito en las Bellas Artes,
en su categoría de Plata, ¡s don Emilio Gómez Piñal.

Ilmos. Sres.: En atención a los méritos y clrcunstancias que
conc.urren en don Emilio Gómez Piñol, a propuesta de la Di
reCCIón General de Bellas Artes. de conformidad con lo dis~
puesto en el artículo segundo del Decreto 342811969, de 19 de
diciembre, '

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla al
Mé~~o en las Bellas Artes, en su categoría de Plata, a don
EmIlIo Gómez Piñol

L~ ,digo a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
DIoS guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 25 de octubre de 1973. .

RODRIGUEZ MARTINEZ

lJmos. Sres. Subsecretario def Departamento y Director gene~
ral de Bellas Artes:

MINISTERro DE LA VIVIENDA


